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1. OBJETO 

El objeto del presente documento es la justificación de la vía de gestión prevista para 

cada uno de los residuos que se pueden llegar a generar en las instalaciones de 

NEKINE, S.L.U.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA VÍA DE GESTIÓN PREVISTA 

GESTIÓN PREVISTA PARA LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Las operaciones previstas de gestión de los principales residuos peligrosos generados 
por.  se indican a continuación: 

Residuo Código Operación Prevista 

Envases Metálicos 
(contaminados por 
sustancias peligrosas R13 

Almacenamiento de residuos en espera de 
cualquiera de las operaciones numeradas de 

R1 a R12 (excluido el almacenamiento 
temporal, en espera de recogida, en el lugar 

donde se produjo el residuo). 

Operaciones de 
valorización 

Envases de Plástico 
(contaminados por 
sustancias peligrosas 

Trapos y adsorbentes 
(contaminados por 
sustancias peligrosas) 

Equipos eléctricos y/o 
electrónicos R12 

Intercambio de residuos para someterlos a 
cualquier a de las operaciones enumeradas 

entre R1 y R11 

Operaciones de 
valorización 

Fluorescentes 

GESTIÓN PREVISTA PARA LOS RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Las operaciones previstas de gestión de los principales residuos no peligrosos 
generados por NEKINE S.LU..  se indican a continuación: 

Residuo Código Operación Prevista 

Plásticos  
R3 

Recuperación de Sustancias orgánicas que 
no se utilizan como disolventes 

Operaciones de 
Recuperación 

Papel y cartón 

R13 
Almacenamiento de residuos en espera de 

cualquiera de las operaciones numeradas de 
R1 a R12 (excluido el almacenamiento 

temporal, en espera de recogida, en el lugar 
donde se produjo el residuo). 

Operaciones de 
valorización 
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Residuo Código Operación Prevista 

Madera 
R3 

Recuperación de Sustancias orgánicas que 
no se utilizan como disolventes 

Operaciones de 
Recuperación 

Residuos Urbanos Recogida servicio municipal Eliminación 
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